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OFICIO Nº 046-2021-CTVC/APURIMAC 

 

Señora: 
Johanna Peña Trujillo 
Jefe de la Unidad Territorial-Apurímac 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres Juntos 

 
Presente. - 

 
Asunto: Se ALERTA seis (06) CASOS De 

mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo 
tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los 
avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en 
la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los 
Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago 
llegar los siguientes CASOS1: 

 CASO N° 074-2021-CTVC/APU - CASO N° 075-2021-CTVC/APU 

 CASO N° 076-2021-CTVC/APU - CASO N° 077-2021-CTVC/APU 

 CASO N° 078-2021-CTVC/APU - CASO N° 079-2021-CTVC/APU 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, 
concluido su procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
……………………………………………. 

Guerson Yovani Paliza Pinto 
Responsable Regional 

 
1 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, 
según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono Abancay: 942160032   

Teléfono Nacional: 951864589 
 CASO  N° 079-2020-CTVC/APU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS 1. FECHA DE REGISTRO: 06/12/2021 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PALIZA PINTO GUERSON YOVANI 3. NÚMERO-DNI: 31040792 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 19/11/2021 

7. DEPARTAMENTO: APURÍMAC 8. PROVINCIA: ANDAHUAYLAS 

9. DISTRITO: CHIARA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. RIO CHICHA SN 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

AFILIACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE PADRÓN DE HOGARES 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
44349637-POTENCIAL USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

  
Durante las acciones de veeduría realizadas por el Comité, se evidenció el punto 
crítico descrito a continuación: 
 
1. DEMORA EN ATENCIÓN A SOLICITUD DE INCORPORACIÓN. Mediante 

llamada telefónica se registró la queja de la señora Maribel Navarro Chipana 
identificada con DNI 44349637; quien manifestó haber firmado su acuerdo de 
compromiso con el programa Juntos con numero de cedula 981717211, en 
fecha 08/12/2019; sin embargo, hasta la fecha que transcurrieron casi 2 años 
desde la firma del acuerdo, no ha podido concluir con el trámite de incorporación 
al programa, por tanto no recibe ningún deposito mensual, quedando con la 
incertidumbre de conocer si luego de haber firmado un acuerdo legal con el 
programa porque hasta la fecha no tiene depósito, y saber si es usuaria regular 
del programa. Actualmente, el hogar de la señora Maribel Navarro cuenta con 
una clasificación socioeconómica de Extremo Pobre, vive con sus menores 
hijos R.A.D.N. de 15 años, M.M.D.N. de 11 años, también refiere que desde la 
fecha que firmó el acuerdo año 2019 reiteradamente pidió al gestor local 
información sobre el estado de trámite, de la firma de su acuerdo de 
compromiso, sin embargo no recibe respuesta satisfactoria, también menciona 
que vive en situación de vulnerabilidad al no poder trabajar por estar al cuidado 
de sus menores hijos y la situación de la pandemia. 

 



 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
 Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación 
a los Principios y estándares ofrecidos por el Programa Juntos. 

 Comunicar a la brevedad a la persona interesada sobre la situación de su 
reclamo y de ser el caso proceder al abono del incentivo monetario 
correspondiente a los periodos que puedan haber sido afectados. 

 Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones 
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados. 

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04) 

1. Anexo 01: Ficha de atención N°025-2020-APU-J 
2. Anexo 02: Captura de clasificación socioeconómica 
3. Anexo 03: fotos de DNI 
4. Anexo 04: Copia acuerdo compromiso 

 

 

 

 

 
…………..………………………. 
Guerson Yovani Paliza Pinto 

Responsable Regional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 01: FICHA DE ATENCIÓN N° A-025-2021- J 



 

 
 
 
 
 

  



ANEXO 02: CAPTURA DE CLASIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
 
 
 

 
 

ANEXO 03: FOTO DE DNI 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 4 COPIA DE ACUERDO DE COMPROMISO FIRMADO 
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Expediente N°: 0009352-2021

Nota : La recepción no da conformidad al contenido.

Visítanos : http://www.juntos.gob.pe/

Teléfono: 444-2525 Anexo: 3009

JUNTOS

Firma: .......................................


